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CERTIFICADO – VIVIENDAS EXENTAS DE CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA 

 

Trabajo: CERTIFICADO DE EXENCIÓN DE CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA 

 

Emplazamiento:  CL SANT PAU 5[B] 08800 VILANOVA I LA GELTRU [BARCELONA]] 

 

Técnico 

redactor: 

Ingeniero Técnico Industrial: 

Carlos Criado Giraldo, colegiado nº 2913 por el Colegio Oficial de Ingenieros 

Técnicos y Peritos de Córdoba y Técnico Superior de formación profesional 

de Proyectos Urbanísticos y Operaciones Topográficas. 

NIF 30.821.275-X. 

 

 

Datos de contacto y domicilio a efectos de notificaciones:  
email: info@ingescor.es 

Teléfono: 639 684 181 

C/ José de Gálvez y Aranda, 52 – CP: 14014, Córdoba. 

 

 

Propietario: María Carmen Franquet Carballo 

77293903B 

CR SANT PAU, 11 3º1 – VILANOVA I LA GERTRU - BARCELONA 

 

Vivienda: REFERENCIA CATASTRAL: 3248505CF9634N0001HF 

DIRECCIÓN CL SANT PAU 5[B] 08800 VILANOVA I LA GELTRU [BARCELONA]] 

 

 

REDACTOR: 

El Ingeniero Técnico Industrial, Carlos Criado Giraldo colegiado en el Colegio Oficial de 

Ingenieros Técnicos y Peritos de Córdoba con número 2913, NO se encuentra incurso en 

causa alguna que le impida o limite el ejercicio legítimo de su profesión o incompatibilidad 

legal para su realización. 

 

 

DECLARA: 

Como técnico que suscribe la representación adjunta declara, bajo mi responsabilidad, que 

la vivienda citada se encuentra exenta de certificación energética en la fecha de firma de 

este certificado según Real Decreto 390/2021 de 5 de abril, por el que se aprueba el 

procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios en el 

artículo 2 apartado 2) e) Edificios que se compren para su demolición o para la realización 

de las reformas definidas en el apartado d) del artículo 3.1. Estos edificios estarán exentos de 

la obtención del certificado de eficiencia energética de edificio existente de acuerdo con 

el artículo 10, sin perjuicio, en su caso, del cumplimiento del artículo 9 una vez se vaya a 

acometer la reforma, según lo referido en el apartado d) del artículo 3.1. 

, para lo cual se adjuntan fotografías de la vivienda. 

 

 

 

En Córdoba a 19 de AGOSTO de 2023 
 

 

 

 

Ingeniero Técnico Industrial 
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